
Quito, DM lunes 18 marzo del 2019 

A los señores Accionistas 
ECUADOR CARGO SYSTEM INT. DE CARGA 
ECUACARGO S.A. 

Distinguidos Accionistas: 

La presentación de este unforme de Comisano heno fundamento legal y mandatario en 
ta de Ley de Compañías, artículo 279 - Atbuciones y obligaciones de los comsanos, 
así como el nombramiento realzado por la Junta general de Avciomstas de 
ECUACARGO 5 A, 

Ctimplemo mformarles que se ha revisado cl ostado de Pérdidas y Ganancias del 
período 01 de cnero al 31 de diciembre del 2018 y el correspondiente Balance Genoral 
por el añío termunado en esa fecha, así coma las actividades administrativas de la 
Compafiía, en consecuencia, expongo el siguiente nforme 

GESIIÓN ADMINISTRATIVA 

Come resultado del examen, las transacciones registradas y los actos del admunistrador, 
en su caso, se ajustan las normas legales, cstaíularias, roglamentarias y normas de ua 
buena administración 

CONTROL ÍNIERNO 

La evaluacion del sistema de control. interno, permite establecor una base confíable que 
suva para determmar le naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos 
sustantivos ANCesarios para expresar una opinión sobre la razonabilidad de los estados 
£nancicros, 

En términos generales, los procedimientos y comroles de implantados por la 
Administracion, salvaguardan la miegridad económica de los activos y oblsgaoronos que 
permiten expresar la confiabiidad de las opcraciones de FCUADOR CARGO 
SYSIEM INT DE CARGA TCUACARGO 

Ln base a la evaluación del sistoma de control uiemo y la revisión efcctitada con las 
normas de autatoría generalmerto aceptadas considero que cl examen fundamenta la 
opinión que expreso a continuación 

Fl Balances Gonoral al 31 de diciembre del 2018 y su correspondionte Estado do 
Pérdidas y Ganancias del porodo de cuero al 3E de diciembre del 2018, presentan 
razonablomente la situación financiora y los rosullados de sus operaciones de 
”CUADOR CARGO SYSTEM INT DE CARGA ECUACARGO 5 A, basados en la 
aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados en el pals.



CUMPLIMEENTO DE OPRAS OBLIGACIONES 

Servicio de Rentas Internas o Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

De acuerdo a la revisión efectuada a las cucntas que so refieren al impuesto a la renta e 
impuesto al valor agregada con sus cespeckvas retenciones en la Énonio, y las 
obliguorones por aportos durante cl eyerercio 2018, se han cumplido de acuerdo a la 
reglamentación correspondiente 

Gastos no Deducihles, 

La ley de Régimen Tnbutario Interno cn su artículo 10 Dednectones.- señala que son 
gastos deducibles las que so ctectíien para oblener, tnantenez Y mojorax los impresos de 
fitente ecuatoriana que no estén exentos. 

Fl reglamento de Comprobantes de Venta y de Retención on las disposiciones generales 
mdican que sustentan crédito tributario, costos y gastos, es docir sustentan gastos 
deducibles, úrmcamente las factura, notas de venta, liquidaciones de compras y 
servicios 

Ecwacargo S A en el orctcio 2018 presento gastos no deducibles por $ 55 671 09 que 
equivale a un pago de impuesto a la renta de $ 12 247.64 afectando dareclamente a las 
utlidados de los acoronistis 

INDICES 

El índice de hquidez: 

Activo Corriente / Pasivo Corriente 
USD 376.261,42/ 260.877,36 

= 1,44 

Esto Índice se considera adecuado para cl cumplimento de obligaciones con torcoros 
por cuanto expresa que pot cada dolar de pasivo comiente, la empresa dispone de USD 

1 44 de activo corriente para pagas 

El índice de rentabilidad empresarial: 

Utilidad neta / Patrimonio 
USP 19.494.98/ 104.20,97 
=0.19 

Ecuador Cargo System, presenta una utilidad del ejercicio nola $ 19 494,98 por cuant 
este indico do rentabilidad cs apenas un porcentaje bajo de eficionoia del capute 
invertido



RECOMENDACIONES 

Consegun tn incremento do chentos y ventas es una prondad de la Administración de 
Feuacargo SÁ para el cjercicio 2019, que pueda ser en otras actividades opcralevas 
relacionadas con las aguncias de carga 

1 ambien se sugiero aphear pofíticas míemas adocuadas para consogun una reducción de 
costos efectuando ura auditoría de procesos en todas las áreas do la organización 

Es necesario mejorat el cumplimiento de ienor rosprido de los costos y gastos de la 
empresa para en lo posible no tener gastos no deducibles, que afoctan directamente a Jos 
aceromstas de la empresa 

Atentamente, 

Osea 0 
Tag. Muiai Cevallos 
CPA, 

Comisario 

 


